
 

 

NOTA INFORMATIVA SOBRE RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE 

CONTRATACIÓN 

 

 

En relación a la licitación convocada para contratar el “Servicio para la 

redacción de anteproyecto del Edificio de Equipamiento Astoria-Victoria”, 

expediente SE-033/22, se comunica que por resolución nº 14/2024 del 

Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales se desestima el recurso 

especial administrativo en materia de contratación interpuesto por la UTE 

Estudio Seguí, S.L. – Pereira Royo Arquitectos, S.L. contra la Resolución del 

Órgano de Contratación de la GMU, de fecha 16 de mayo de 2024, por la 

que se le excluye del procedimiento de licitación por no justificar su oferta 

que incurre en el supuesto de oferta anormalmente baja según lo recogido 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 


